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Radicación No. 2020-424 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMAGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora el informe de títulos judiciales 

consignados a favor de este proceso. 

 

Igualmente, enviese por secretaria el oficio No. 843 del 06 de marzo de 2020 ante 

la imposibilidad de adelantar el seguimiento de trazabilidad de dicha 

comunicación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 
ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 84  QUE SE FIJO EL 

DIA: 13 DE AGOSTO DE 2020 
 

 

 
 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA  
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